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El Ayuntamiento reconocerá a quien funge como autoridad auxiliar en la sesión 

inmediata siguiente a la designación.   

 

La designación, duración, renuncia y remoción de las autoridades auxiliares 

reconocidas por los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, se definirá por los 

propios pueblos conforme a sus usos, costumbres y prácticas tradicionales. 

 

Las autoridades auxiliares reconocidas por los pueblos y comunidades indígenas o 

afromexicanas tendrán las mismas atribuciones de las establecidas para los delegados. 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Formas de la Administración Pública Municipal  

Artículo 126. La Administración Pública Municipal será centralizada y 

paramunicipal. 

 

En los nombramientos de las personas titulares de las dependencias y 

paramunicipales que conforman la Administración Pública Municipal, se deberá observar 

el principio de paridad de género.  

 

Creación de dependencias y paramunicipales 

Artículo 127. La persona titular de la presidencia municipal de acuerdo con las 

necesidades administrativas y con la disponibilidad de los recursos financieros podrá 

proponer al Ayuntamiento la creación, modificación, fusión y extinción de dependencias y 

paramunicipales que sean indispensables para la atención de los diversos ramos de la 

Administración Pública Municipal.  

 

En la propuesta mencionada en el párrafo anterior se expondrán los motivos de 

esta, su impacto presupuestal y los perfiles de los funcionarios que se requerirán con el 

cambio propuesto. 

 

La creación de dependencias o paramunicipales deberá formalizarse mediante 

reglamento o acuerdo, teniendo como mínimo lo siguiente: 

 

I. Denominación; 

 

II. Estructura organizacional y funcionamiento; 

 

III. Competencias, facultades, atribuciones y obligaciones; 

 

IV. Vinculación con los objetivos y estrategias del Plan Municipal de Desarrollo y del 

Programa de Gobierno Municipal;  

 

V. Descripción clara de los objetivos; y 

 

VI. Efectos económicos y sociales que se pretendan alcanzar. 

 

Ejercicio de atribuciones  

Artículo 128. Las dependencias y paramunicipales de la Administración Pública 

Municipal ejercerán las atribuciones que les asigne esta Ley, el reglamento o el acuerdo 
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de creación respectivo, en los términos del artículo anterior y las específicas en el caso 

de los organismos descentralizados. 

 

Requisitos para ser titular de las dependencias y paramunicipales 

Artículo 129. Para ser titular de las dependencias y paramunicipales de la 

Administración Pública Municipal, se requiere ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio 

de sus derechos civiles y políticos, preferentemente habitante del municipio, de 

reconocida honorabilidad y aptitud para desempeñar el cargo y, en su caso, reunir los 

requisitos del servicio civil de carrera.  

 

 

CAPÍTULO II 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

 

De la Administración Pública Centralizada 

Artículo 130. Conforman la Administración Pública Centralizada las dependencias 

que se encuentren jerárquicamente subordinadas al Ayuntamiento. 

 

Titulares de las dependencias 

Artículo 131.  Las personas titulares de las dependencias serán nombradas por la 

persona titular de la presidencia municipal, salvo lo dispuesto en otros ordenamientos 

legales, con quien acordarán directamente. 

 

Las personas titulares deberán contar con los siguientes requisitos: 

 

I. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

 

II. De preferencia, ser vecino del municipio; y 

 

III. Contar con las aptitudes profesionales para el puesto conferido. 

 

Las personas titulares de las dependencias deberán asistir a los cursos de 

profesionalización, capacitación y formación que se instrumenten para el Ayuntamiento, 

tendientes a proporcionar conocimientos y habilidades inherentes al cargo. 

 

Dependencias o unidades administrativas municipales 

Artículo 132.  Para el estudio y despacho de los diversos ramos de la 

Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento establecerá por lo menos las 

siguientes dependencias o unidades administrativas municipales:  

 

I. Secretaría del Ayuntamiento;  

 

II. Tesorería Municipal;  

 

III. Obra Pública;  

 

IV. Servicios Municipales;  

 

V. Desarrollo Social;  

 

VI. Seguridad Pública;  

 

VII. Medio Ambiente; 

 

VIII. Derechos Humanos; 
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LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 

EL CIUDADANO INGENIERO CARLOS MEDINA PLASCENCIA, GOBERNADOR DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO 

SABED: 

 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

 

DECRETO NÚMERO 115 

 

EL H. QUINCUAGÉSIMO QUINTO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, D E C R E T A: 

 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

 

Capítulo Único 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente ley rige las relaciones de trabajo entre el Estado y sus 

trabajadores y entre los municipios y sus trabajadores. 

 

Cuando las empresas u organismos paraestatales, municipales o descentralizadas del 

estado o de los municipios se encarguen de la atención de los servicios públicos o de 

actividades sociales que las leyes encomiendan al Estado o a los Municipios, las relaciones con 

sus trabajadores se regirán también por esta ley. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley las relaciones de trabajo se entienden 

establecidas entre las dependencias estatales o municipales y sus trabajadores. 

 

Artículo 3. Se considera trabajador, para la aplicación de esta ley, a toda persona que 

presta sus servicios intelectuales, físicos, o de ambos géneros, a las dependencias 

mencionadas mediante designación legal, en virtud de nombramiento. 

 

Artículo 4. Los trabajadores al servicio del Estado y los municipios, se clasifican en: 

 

I. Trabajadores de base; 

 

II. Trabajadores de confianza; 

 

III. Trabajadores temporales, y 

 

IV. Trabajadores interinos. 

 

Artículo 5. Es trabajador de base aquél que presta sus servicios en actividades o 

puestos cuya materia de trabajo sea permanente. Es trabajador temporal el que desempeña 

su trabajo a tiempo fijo u obra determinada. Es trabajador interino el que hace suplencias. 
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El trabajo se entenderá prorrogado mientras perdure la causa que lo motivó. 

 

Artículo 6. Son trabajadores de confianza los que realizan trabajos de dirección, 

inspección, vigilancia o fiscalización, cuando tengan carácter general, siendo, entre otros: 

 

I. En el Congreso del Estado: el Secretario General, al Auditor General y los auditores del 

Órgano de Fiscalización Superior, los servidores públicos designados por el pleno en 

términos de su ley orgánica, y el personal de la contraloría interna del Poder Legislativo. 

Fracción reformada P.O. 25-11-2005 

 

II. En el Poder Ejecutivo: los Titulares de las Dependencias que señale la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y el Procurador General de Justicia, los Secretarios Particular y Privado 

del Gobernador del Estado y sus correspondientes auxiliares, los titulares de las 

unidades de asesoría, de apoyo técnico y administrativo, de coordinación, de control 

de gestión, de tecnología de información, y de comunicación social, los ayudantes, 

operadores y todos aquellos que laboren bajo las órdenes inmediatas del Gobernador, 

así como los Titulares de las oficinas de representación del Gobierno del Estado fuera 

del propio territorio, y el titular de la Coordinación General Jurídica. 

Párrafo reformado P.O. 07-06-2013 

 

Los subsecretarios del gobierno del estado y sus secretarios particulares; los 

subprocuradores de justicia y sus secretarios particulares; los presidentes y secretarios 

de la Juntas de Conciliación y Arbitraje, el presidente y secretarios del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; los registradores públicos de la propiedad; los procuradores e 

inspectores del trabajo; los defensores públicos en materia penal y administrativa, los 

representantes en materia civil; los directores de los hospitales oficiales; el coordinador 

general, subcoordinador general y coordinadores regionales de la Policía Ministerial del 

Estado, los jefes de grupo de la policía ministerial; el director general de transporte, 

sus directores y los que sean jefes de oficinas de transporte y regulación de los 

requisitos del tránsito de la misma dependencia; los integrantes de la Fuerzas de 

Seguridad Pública del Estado; el coordinador y los jefes de las oficinas recaudadoras y 

sus secretarios particulares; los auditores de las Secretarías de Finanzas, Inversión y 

Administración, y de la Transparencia y Rendición de Cuentas; los agentes y delegados 

del ministerio público y sus secretarios; el procurador, subprocuradores y secretario 

general de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado; el personal directivo 

de las instituciones educativas del sistema educativo estatal. 

Párrafo reformado P.O. 07-06-2013 

 

Los Titulares de los Órganos de Gobierno o Administración de las Entidades de la 

Administración Pública Paraestatal; 

Fracción reformada P.O. 25-11-2005 

 

III. En el Poder Judicial: el Secretario General del Supremo Tribunal de Justicia, el 

Secretario General del Consejo del Poder Judicial, el Director General de 

Administración, el Contralor, los Secretarios Particular y Ejecutivo de la Presidencia, 

los Secretarios de Acuerdos y los Secretarios Proyectistas tanto de Sala como de 

Juzgado, y 

Fracción reformada P.O. 25-11-2005 

 

IV. En los Municipios: los Secretarios del Ayuntamiento y sus Secretarios Particulares, el 

Secretario Particular de los Presidentes, el Tesorero y el Oficial Mayor, los Directores y 
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Subdirectores de las áreas que integran la Administración Centralizada, los Titulares 

de los Órganos de Gobierno o Administración de las Entidades Paramunicipales. 

Fracción reformada P.O. 25-11-2005 

 

Artículo 7. La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de las 

funciones desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. 

 

Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el artículo anterior, la clasificación 

de base o de confianza que les corresponda, se determinará expresamente por la disposición 

legal que formalice su creación, considerando la naturaleza de las funciones que realice el 

trabajador. 

 

Artículo 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los miembros de las policías 

estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de tránsito y los 

trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfrutar de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 

 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, organismos autónomos y municipios, 

mediante disposiciones de carácter general, podrán establecer una prestación a favor de los 

trabajadores de confianza al término de la relación laboral, cuyo importe en ningún caso podrá 

ser superior al equivalente a tres meses de salario, más la prima de antigüedad en los términos 

de la fracción I del artículo 63 de esta ley. 

Párrafo adicionado P.O. 25-11-2005 

Párrafo reformado P.O. 29-08-2006 

Párrafo reformado P.O. 12-05-2015 

 

Los trabajadores que reciban la prestación a que se refiere el párrafo que antecede, y 

se reincorporen al servicio público en un plazo no mayor a tres meses, deberán reintegrar la 

parte proporcional de la prestación recibida que no corresponda a los doce días de salario por 

cada uno de los años de servicio prestado, en un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

su incorporación. Si reintegran además la prestación correspondiente a los doce días por cada 

año de servicio prestado conservarán la antigüedad que hubieren generado como producto de 

su relación laboral. 

Párrafo adicionado P.O. 12-05-2015 

 

Artículo 9. A falta de disposición expresa en esta ley, se tomarán en consideración 

sus disposiciones que regulen casos semejantes y, supletoriamente, se aplicarán, en su orden, 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, la Ley Federal del Trabajo, las leyes 

del orden común, los principios generales del derecho, la costumbre y el uso. 

 

En caso de duda debe estarse a la norma más favorable al trabajador. 

 

Artículo 10. Pueden ocuparse en el servicio público todas aquellas personas con 

capacidad laboral en términos iguales a los establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 11. El Estado y los municipios estarán obligados a expedir nombramientos a 

los trabajadores que ocupen. 

 

La falta de nombramiento es imputable al propio Estado y a los ayuntamientos. 
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Artículo 12. Los nombramientos extendidos a los trabajadores deberán estar firmados 

por aquellas personas facultadas por la ley y expresarán el nombre y apellidos del trabajador; 

si el trabajador es de base, temporal o interino, puesto, salario y adscripción. Las labores 

serán aquellas previstas en la reglamentación respectiva y acostumbrada para la plaza de que 

se trate, o sus análogas. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

 

Capítulo I 

Generalidades 

 

Artículo 13. Se consideran nulas y se tendrán por no puestas aquellas condiciones de 

trabajo que impliquen: 

 

I. Una jornada mayor de la permitida por esta ley; 

 

II. Labores peligrosas o insalubres para menores de dieciséis años de edad; 

 

III. Jornadas nocturnas a menores de dieciocho años; 

 

IV. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo, o 

peligrosa para la vida del trabajador; 

 

V. Un plazo mayor de quince días para el pago de los salarios; y 

 

VI. Un salario inferior al mínimo general obligatorio en el área geográfica donde se preste 

el servicio. 

 

Artículo 14. El nombramiento aceptado por el trabajador obliga a éste al cumplimiento 

de las condiciones fijadas en el y a las consecuencias que resulten conforme a la ley, 

costumbres y usos establecidos. 

 

Artículo 15. Los trabajadores tendrán derecho a faltar a su trabajo para desempeñar 

una comisión accidental o permanente de su sindicato o del estado, siempre que avisen con 

la oportunidad debida y que el número de trabajadores comisionados no sea tal que perjudique 

la buena marcha de la dependencia. El tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no 

ser que lo compense con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión sea de 

carácter permanente, el trabajador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban, 

conservando todos sus derechos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del término 

de seis años. Los substitutos tendrán el carácter de interinos, considerándolos como de planta 

después de seis años. 

 

 

Capítulo II 

Jornada de Trabajo y Días de Descanso 

 

Artículo 16. Para los efectos de esta ley la jornada de trabajo es el tiempo durante el 

cual el trabajador está a disposición de la dependencia para prestar su trabajo. 

 



 
 

REGLAMENTO INTERIOR DEL TRABAJO DEL MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO. 

 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

 
 

Año CVIII 
Tomo CLVIX 

Guanajuato, Gto., a 18 de Noviembre del 2021 Número 
230 

 
Segunda Parte 

 
Presidencia Municipal – San Luis de la Paz, GTO.  

 

Reglamento Interior del Trabajo del Municipio de 
San Luis de la Paz, GTO 

 
70 

 

EL CIUDADANO T.S.U. LUIS GERARDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN LUIS DE 
LA PAZ, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 
 

QUE EL AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II, 
VIII Y 123 APARTADO B, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 
FRACCIÓN I  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2, 76 FRACCIÓN  I INCISO 
B), 236 Y 240 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DE FECHA 07 SIETE DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 DOS MIL 
VEINTIUNO, APROBÓ EL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO., DE 
CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:   

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 fracción VIII, 

establece que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus Trabajadores se regirán por 

las leyes que expidan las Legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 

Constitucional, para lo cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante 

decreto número 11, expidió la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado 

y de los Municipios, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato de 

fecha 14 de diciembre de 1992, la cual tiene por objeto regular las relaciones de trabajo entre 

el Estado y sus trabajadores y entre los Municipios y sus trabajadores. 

La Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, en su artículo 76 fracción I inciso b), 

otorga la facultad a los Ayuntamientos para expedir reglamentos que regulen las funciones y 

organicen la Administración Pública Municipal, por lo tanto, es importante considerar que la 

labor que desempeñan los trabajadores al servicio del Municipio de San Luis de la Paz, 

Guanajuato, es fundamental para que el Estado cumplan con sus fines. 

El objeto del presente reglamento es establecer disposiciones justas, uniformes y equitativas 

para incrementar la productividad de los empleados al servicio del Municipio de San Luis de la 



 
 

Se considerarán vacantes temporales, aquellas plazas en las que su titular disfrute de permisos 

o licencias, o bien se requiera la contratación de personal para una obra, programa y/o 

ejecución de proyecto por tiempo determinado. 

Artículo 8.  Para ingresar al servicio público de la Administración Municipal, los aspirantes 

deberán satisfacer los siguientes requisitos:   

I. Tener como mínimo 18 de años de edad;   

II. Ser de nacionalidad mexicana;   

III. Tener la escolaridad mínima requerida para el puesto a desempeñar, misma que se 

acreditará con el certificado, título o cédula profesional expedidos por autoridad 

competente. 

IV. Contar con las facultades físicas, mentales y experiencia previa requeridas para el 

puesto a desempeñar. 

V. Acreditar los exámenes, evaluaciones y entregar la documentación establecida en los 

lineamientos que para tal efecto emita el Presidente Municipal. 

El cumplimiento de los requisitos señalados, deberán acreditarse mediante la presentación de 

los documentos correspondientes o los medios idóneos que el Oficial Mayor determine. 

Cuando dos o más solicitantes satisfagan en igualdad de circunstancias los requisitos para el 

ingreso al servicio público, se deberá dar prioridad en primera instancia a los residentes del 

Municipio. 

Artículo 9. La relación de subordinación jurídica entre las Dependencias y los trabajadores de 

su adscripción se formalizará a través del nombramiento que emitirá el Presidente Municipal. 

La falta de nombramiento es imputable al Municipio, de manera que no afectará los derechos 

del trabajador cuando se acredite de manera indubitable la prestación de un servicio personal 

subordinado a favor de éste. 

Artículo 10. El Presidente Municipal firmará los nombramientos de los trabajadores de las 

dependencias de la Administración Municipal, mismo que deberá estar autenticado con la firma 

del Secretario del H Ayuntamiento.  

Artículo 11. El nombramiento deberá contener como mínimo lo siguiente: 

I. Nombre del trabajador; 

II. Puesto a desempeñar, así como la dependencia a la que estará adscrito; 

III. La modalidad del nombramiento; 

IV. Fecha a partir de la que se otorga y en su caso fecha de terminación; 

V. Naturaleza de las funciones a realizar, debiendo expresamente indicar cuando sean de 

confianza; 

VI. La firma del Presidente Municipal y el Secretario del H Ayuntamiento. 


